SANTIAGO, junio de 2010

Estimados colegas:

Una de las ventajas de presentarme a la reelección del Directorio de ADICA es que facilita mi presentación ante todos Ustedes y me permite, concentrarme en el futuro. Todo ello, partiendo del hecho que estamos viviendo un momento de excepcional importancia para nuestras expectativas gremiales.

El gobierno que asumió en marzo del 2010, ha reconocido la importancia del Servicio Exterior en la formulación e implementación de la política exterior de Chile. No se trata sólo que la proporción de Embajadores provenientes de la carrera esté aumentando, con lo que se genera movilidad del escalafón. Direcciones hasta ahora vedadas al Servicio Exterior, han sido  confiadas a miembros de la carrera diplomática y funcionarios de cuya profesionalidad no hay dudas han asumido importantes responsabilidades políticas. 

Ello, no quiere decir que no existan divergencias entre nuestra visión gremial y las perspectivas  de las nuevas autoridades. La permanencia de quienes estuvieron asociados a prácticas clientelares impide el diálogo social y la participación efectiva de los trabajadores en las políticas laborales, y la pervivencia de prácticas inadecuadas afecta el clima laboral en el Ministerio y en las Misiones en el exterior. Igualmente, el esfuerzo de las Asociaciones Gremiales para hacer efectiva la responsabilidad de quienes atentaron contra la República no ha tenido el acompañamiento esperado de parte de las nuevas autoridades. Perseveraremos en esta acción sin perdón, sin olvido y sin que se nos pueda invocar la obediencia debida.
Sin embargo, debemos reconocer que existe un ánimo diferente que posibilita, mediante el diálogo entre trabajadores y empleador, la búsqueda de soluciones que compatibilicen nuestros intereses y que promuevan un funcionamiento probo de nuestra administración.

Esta convergencia se valoriza también por el reconocimiento que existe dentro y fuera del Ministerio a la acción del Directorio que presidió ADICA los años 2009-1010. En medio de duros tiempos, cuando una autoridad desorientada intentó dividir y acallar a los trabajadores, el Directorio presidido por Enrique Melkonian, defendió la causa del Servicio Exterior sin desmayos ni claudicaciones. Conseguimos detener una ley injusta y agraviante para la diplomacia de carrera, trabajamos fraternalmente con las Asociaciones que integran los otros funcionarios del Ministerio y Servicios relacionados e hicimos jugar lealmente la institucionalidad laboral en aquellos casos en que hubo que adoptar decisiones dolorosas pero necesarias. Más aún hemos trabajado silenciosamente en la que será probablemente la más importante transformación de nuestro sistema de salud en toda la historia del Servicio. 

El respeto que hoy existe en el mundo político a la diplomacia de carrera sólo es comparable con la estima recíproca que existe entre los diversos grupos de trabajadores del Ministerio de Relaciones Exteriores. Ese es un activo que debe ser preservado.
Me presento a la reelección al Directorio de ADICA, pues creo que la lucha librada en el pasado y las oportunidades para modernizar la Cancillería, legitiman la posibilidad de avances gremiales.

Creo que es posible, en la estela de lo realizado por el actual Directorio, fortalecer nuestro sistema de salud de manera que hagamos realidad en esta materia, el conocido dicho ‘Del Ministerio al cementerio’, esto es, que tengamos una cobertura de salud que nos cubra desde nuestro ingreso a la ACADE hasta el fin de nuestros días.
Creo que es posible trabajar con la autoridad en introducir mejoras de gestión que no requieren reforma legal; podemos avanzar en cuestiones familiares, clima laboral y temas afines cuya implementación depende sólo del Poder Ejecutivo. Creemos en promover el mejoramiento de la gestión del Ministerio, poniendo el acento en la transparencia en los procesos de calificaciones y destinaciones.
Creo que podemos avanzar hacia mayores espacios para la diplomacia de carrera siempre que tengamos claro nuestra condición de funcionarios del Estado y la existencia de una cultura del trabajo bien hecho y de la responsabilidad.

Creo que es indispensable avanzar en una modificación legal que modernice la Cancillería y que considere, en primer lugar a los Embajadores. Por el número de funcionarios en ese grado, por su ubicación en los centros de poder de la política exterior y por el atraso relativo, los Embajadores deben ser los primeros en ser modernizados. Tenemos que acabar con la distinción entre ‘corte republicana’ y funcionarios públicos.

Creo que también es indispensable avanzar hacia un nuevo estatuto del servicio exterior que considere elementos como la ampliación de la planta; carrera diplomática con una definición del ingreso, de la vida funcionaria y de su término en condiciones dignas; asignación de exclusividad de funciones; nuevo sueldo en el exterior con índice de reajuste automático; derecho de los hijos de los funcionarios a ingresar al Servicio, donde la acción política ha de acompañarse de una rápida acción jurídica ante tribunales nacionales y extranjeros; igualdad para nuestras colegas en el cobro de las asignaciones familiares en el exterior.

Creo que es posible continuar la leal colaboración con otras asociaciones gremiales en el fortalecimiento de la función pública de carrera tanto al interior del Ministerio, como del el resto de la administración pública.
Quisiera contestar dos interrogantes: respecto del proyecto de ley que actualmente se encuentra en el Congreso, el Directorio pasado postuló su carácter ilegítimo y su condición de perjudicial para el Servicio Exterior al introducir la concursabilidad y la pertinencia entre los Primeros Secretarios.
Dado que la nueva autoridad ha manifestado su disposición a conversar sobre la reforma de la Cancillería estoy dispuesto, en la medida que se eliminen las prácticas clientelares, a conversar con esta nueva autoridad sobre aquellos aspectos en los que existe consenso.

En relación con el cargo que actualmente desempeño deseo asegurarles que no hay ningún impedimento para desempeñarme como Director de una Dirección política como es DICOEX, con mi acción gremial y tengo la certeza, por la honorabilidad de las actuales autoridades, que no habrá una situación de ‘doble militancia’.

He querido exponerles, estimados colegas,  estas ideas y solicitar su apoyo para reelegirme al Directorio de la ADICA. Con unidad en los grandes objetivos, con respeto a quienes hemos hecho del servicio exterior nuestra vocación y forma de vida, podemos afianzar nuestros derechos y mirar con confianza esta fascinante etapa que nos toca vivir.

Con un abrazo

RAUL SANHUEZA CARVAJAL
